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SECCION DE SECRETARIA 

CERTIFICADOS PARA ENFERMOS 

PS(QUICOS 

Se pone en conocimiento de los se
i'íores colegiados, que se ha creado un 
certificado especial para enfermos psí
quicos, aprob;:¡do por el Consejo supe
rior Psiquiátrico. Tiene, como los de
más certificados, dos modelos: U:1O (F) 
que cuest<J 10 pesetas, con la póliza del 
Colegio cle IIuérfanos, y otro (G), para 
pobres, que vale 0,l5 pesetas. 

AVISO 

Se ruega a tocios los compañeros, 
que antes de aceptar la interinidad de 
la plaza de Inspector municipal de Sa
Ilidad elel i\yuntamiento de Trasmiras, 
en la provincia de Orense, consulten a 
aquel Colegio. 

SERVICIOS DEL SR. ABOGADO ASE-' 
SOR DE ESTE COLEGIO, EXTEN
SIVOS A TODOS LOS COLEGIADOS 

Por acuerdo cle la Junta de gobierno 
celebrada el día 29 de mayo, se ha con
tratado con el abogado asesor del Cole
gio don José Esteban Infantes, la pres
taci(ín de sus servicios profesionales, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera. Es conteniclodel presen
te Contrato, la prestaci6n, por parte 
del señor Infantes, de su trabajo profe
sional, en los asuntos que a continua
ción se detalla: 

TIU B,\JOS COMPRENDIDOS 

Consultas y dictámenes por escrito 
en toda clase ele asuntos. 

Actos conciliatorios sin ashténcia 
personal, pero con minuta escrita para 
su celebraci6n. 

Juicios verbales en la misma forma. 
Juicios de menor cuantía. 
Juicios de mayor cuantía y de cuan

tía indeterminada. Respecto a es la cla
se de, juicios, s6lo será ele cuenta del 
cliente el pago de contribuci6n indus
trial que se exija al señor Infantes y 

gastos de viaje. 
Reclamaciones económico',<lclminis

trativas. 
Pleitos contencioso <ldministrativos. 
Defensa ante la Audiencia de Tole

do de toda clase ele causas. 

TRABAJOS NO' COMPRENDIDOS 

Juicios universales, quiebras, suspen· 
siones de pagos, testamentarías yabin

testatos. 
Acusaciones privadas en vía cri, 

minal. 
Juicios de interdicto, ejecutivos y 

desahucios. 
En todos los trabajos no compren

didos en el tanto alzado, el cliente 
deberá pagar la minuta de honora
rios, pero ést~ tendrá que ser apro
bada por laJunta de gobierno del'Co

legio. 
El señor Infantes se inhibirá de toda 

clase de cuestiones judiciales. de los 
Colegiados contra el Colegio, o Cole

giados entre sí. 
Segunda. Estos servicios se pres

tarán a los señores Colegiados y a su 
esposa e hijos no emancipados, que 

vivan en su cnmpai'íía. 
Tercer-a. El sci'íor Infantes percibi

rá como asignación anual, la suma de 
2.000 pes~tas, pagaderas por trimes
tres de 500 pesetas, y además lOO 

.pesetas como compensación a gastos 
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de correo y material por cada año, 
cobradas en el primer trimestre~ 

Cuarta. Este contrato se conside
ra en vigor desde el día L° de junio 
del año actual, y se concierta por 
tiempo indefinido, pudiendo cualquie
ra de ambas partes darlo por concluso, 
avisando a la otra parte con tres me· 
ses de anticipación. 

Quinta. Se señala la ciudad de To
leelo como lugar ele cumplimiento elel 
contrato. 

Domicilio del seilor Esteban Infan
tes: Cristo ele la Luz, número 16.--To
ledo. 

I~STRUCCIONES PARA LOS SctilO· 

RES MÉDICOS REFERENTES A LA 

RECLAMACiÓN Y PERCIBO DE HO-

NORARIOS PROFESIONALES 

Cuando se trate de reclamaciones 
sobre pago de honorarios en cantidad 
inferior a mil pesetas y la reclamación 
haya de formula:rsE" contra igualados, 
bien sea por el no pago de las canti
dades de la iguala, o hien por la pres
tación de servicios extraordinarios que 
en la citada iguala no 'estén compren· 
didos, se presentará la demanda a jui. 
cio verbal civil, conforme al modelo 
estab lecido. 

Si se tratara de clientes no iguala
dos, habrá de suprimirse el segundo 
de los fundamentos de Derecho. 

Tanto en uno como en otro caso, 
deberán tener muy presente los seño· 
res facultativos que en el procedimien
to de juicio verbal la prueba corres
ponde al demandante respecto al he· 
cho de haber prestado la asistencia 
profesional, cuya prueba puede con
l1istir en la ele testi~os conocedores de 

la existencia de la enfermedad y de la 
sentencia deberá dictarse el mismo 
prestación del servicio; la confesión del 
propio demandado respecto a si estuvo' 
enfermo, lé visitó el médico, con ex
presión de en qué consistiera la asis· 
tencia, y asimismo con todas las prue
bas que el buen criterio de los señores 
facultativos considere oportunas, tales 
como recetas, intervención de practi
cantes, etc., etc. 

Dichas pruebas deberán ser pro
puestas y practicadas en el momento 
del juicio verba!, cuidándose muy mu
cho de que en el acta de dicho juicio 
se consigne la práctica de esas prue
bas y su resultado. 

Y, finalmente, es advertir que el 

día del juicio o a lo más tardar en el 
día siguiente y que contra esa senten
cia puede apelarse ante el Juzgado de 
primera instancia del partido, cuya 
apelación deberá entablarse o en el 

·mismo acto de la notificación de la 
sentencia, en cuyo caso el secretario lo 
consignará en la diligencia o dentro 
de los tres días siguientes por compa
recencia ante el señor juez municipal. 

Pero el .haber entablado apelación 
en la forma a:1teriormente exp~esta 

no basta sino que es preciso que se 
acuda ante el Juzgado de primera ins
tancia en el término de ocho días para 
mejorar esa apelación. 

Cuando se trate de cantidades supe
riores a mil pesetas e inferiores a tres 
mil, el procedimiento será el del juicio 
ordinario de menor cuantía y si sobre

pasa de las tres mil pesetas el del ma
yor cuantía. 

Únicamente en éste es necesario va

lerse de Abogado y Procurador, pues 
en los juicios de menor cuantía pL1cd~ 
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INSULINA 
en forma de tabletas y gotas· 

(para vía oral) 

del 

DE MILAN 

.~ I 

La primera INSULINA preparada en Europa, bajo estas dos 

. formas, siendo adoptada en los Hospitales más importantes 

de Milán. 

i La« INSULINA ZANONI», que también se prepara eü inyec

tables, está controlada por el Profesor Viale, doctor del Ins

tituto de Fisiología de la Universidad de Génova . 

. El valor terapéutico de la «INSULINA ZANONI» está deter

minado, no solamente con pruebas y contrapruebas sobre 

animales, sino también sobre el hombre diabético y experi

í mentada en Clínicas Universitarias e importantes Hospitales 

de Italia. 

Agentes exclusivos para España: 

J. 
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Uriacb y C. a, S. A. 
i 

11 BAR.CELONA i I 
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comparecer por sí mismo el propio in
-teresa do. 

Y, finalmente, no está demás adver

tir que el de.recho para él percibo de 
honorario se puede entender prescrito 
a los tres años de prestado el ser

vicio. 

AL JUZGADO MUNICIPAL DE ••• 

D ...... , mayor de edad, Médico de 
profesión y con domicilio en la calle 
de ..... , núm ..... , acude a demandar a 
juicio verbal civil, sobre pago de pese
tas ..... devengadas en concepto de ho
norarios por asistencia profesional a su 
convecino D ...... , también mayor de 
edad y domiciliado en la calle de .... , 
núm ..... 

No establece la Ley Procesal obliga
ción algunil para que la presente de
mand" se articule con la a.costumbracla 
separc;ción entre Hechos y Fundamen
tos de Derecho, pero como siempre es 
conveniente ordenar cua:"tas solicitu
des seclirijan a los Juzgados con el fin 
de obtener justicia y m,ís cuando como 
en el caso ;1ctual se ha sido víctima, 
por parte elel demandado, del menos
precio que supone i1tentar al ajeno de
recho, aun cuando éste sea de tan pre
ferente título como el que significa la 
dignidad tlrol trabajo, paso a formular 
la presente demanda, que queda esta
blecida s0bre los siguientes 

HECHOS 

Prillzero. En el ejercicio de mi pro
fesi{in fuí requerido por el demandado 
para la pre~tación de mis servicios co
mo médico, y a ese efecto hube de 
prestarlos con las intervenciones y 
asistencia que concreta y detallada
mente lOe contienen en la adjúnta mi-

nuta que acompaño bajo el documento 
número I, importante en junto ..... pe
setas. 

Segundo. Han sido inútiles cuantas 
gestiones de carácter particular he rea· 
lizado para obtener el justo y legítimo 
percibo de cuanto se me adeuda y no 
me ha sido satisfecho. 

A estos hech05 son de aplicar los 
siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Sea cualquiera la natura
leza jurídica del contrato que liga al 
cliente con el facultativo que le asiste 
en una enfermedad y lo mislTIO si se 
considera como arrendamiento de ser
vicios que como mandato, en todo 
caso retribuído, por ser ejercicio de 
la :VIedicina la ocupación habitual del 
que demanda, es lo cierto que el en· 
fermo está obligado a satisfacer los 
honorarios correspondientes por el tra
bajo que a su instancia se prestó. Todo 
ello conforme a los artículos 1.7 I I, en 
su párrafo segulldo, y 1.555 del Código 
civil. 

. Segundo. Es principio de derecho 
que en tocio conlrato es ley la voluntad 
de las partes, y por ello cuando se es
tablece entre un cliente y un faculta
tivo el llamado contrato ele iguala, éste 
habrá ele ser el qUé determine no sólo 
la obligación de pago ele la dicha igua
la en las condiciones establecidas, sino 
también cuales sean aquellas asisten
cias e intervenciones que se conside
ran fuera de ella y que mereciendo 
una retribución o pago aparte siguen 
para, su percibo y cobro ~as reglas 
generales ele derecho. (Se acompaña, 
bajo el documento número 2, copia 
del contrato de iguala con arreglo al 



ó BOLETIN DEL COLEGIO DE MEDIco S DE TOLEDÓ 

cual es vista la procedencia de mi 

reclamación). 
Tercero. Se determina la compe

tencia del Juzgado a que me dirijo y la 
del juicio que entablo por ser el del 
domicilio de las partes y reclamarse el 
cumplimiento de una obligación pero 
sonal en cantidad ¡nfe~ior a 1.000 pese· 
tas y por trabajos prestados en esta 
localidad. 

Cuarto. Es principio de derecho 
que el litigante temerario debe ser 
condenado en costas, 'y la temeridad y 
mala fe jurídica dd demandado se evi
dencia ante la sola consideración de 
habernos obligado a la interpelación 
judicial al no pagar un servicio tan in
teresante como el de la asistencia mé
dica. 

Por lo expuesto, 
Suplico al Juzgado que habiendo por 

presentada esta demanda y su copia 
con los documentos que. se acompa
ñan, se digne admitirla y dar de ella 
traslado al demandado, señalando 
día y hora para la celebración del 
correspondiente juicio verbal y en 
su día dictar sentencia condenando 
al demandado D ...... , a que pague 
al demandante la cantidad de ..... 
pesetas que se le reclaman por el 

motivo y los conceptos dichos, y 
además en todas las costas del pro
cedimic'nto, pues así procede en j us
ticia que pido. 

..... a ..... de ..... de I93 ... 

CERTIFICADOS MÉDICOS 

Teniendo noticias esta Junta que en 
algunas fábrica~, al exigir certificado de 
enfermedad o impedimento físico de 
los operarios que en ellas trabajan, los 
médicos que a éstos asisten, le extien· 
den en papel corriente, llamamos la 
atención a los compañeros que se en
cuentren en este caso, que toda clase 
de certificados q\Je con este motivo 
hagan, deben exigir el certificado 
único, letra A, que las disposiciones 
vigentes ordenan. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.-Don Enrique Díaz Mén
dez, de Toledo; don Ernesto Bordallo 
Conque, de Nuño Gómez, y don Trini
dad Martín Paniagua, de Calera. 

Bajas. - Don Emilio Costa Ruiz, 
por ausencia. 

Traslados.- Don Sixto Ruiz Ex
pósito, desde Layas a Huecas, y don 
Francisco Domínguez Martínez, desde 
Argés a Olías del Rey. 

Laboratorios Farmacéuticos A. GAMIR 
CALLE DE SAN FERNANDO. NÚM. 34·-VALENCIA 

BARDANOL : :: EXTRACTO DE BARDANA Y ESTAÑO COLOIDAL 

Euce. - Pornuculosls. - : - Enfermedades de la Piel. -'Forma: Elixir de. sabor agradable 

SIL-AL : : SILICATO DE ALUMINIO PURÍSIMO 

Hiperclorhidria. -: - Dispepsias. -: - Úlcera gástrica. -: - forma: Papeles. 

Papeles Yhomar : FERMENTOS LÁCTICOS EN POLVO: 

Diarreas Infantiles Enteritis Disenteria Forma: Papeles. 
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SECCIÓN DE TESORERIA 

Cuenta de Caja 

Mes de abril de 1932. (Conclusié¿n) 

INGRESOS 

Día 13.- 20 certificados del modelo A (números 154.481 al 154.500) 
y IOO del modelo C, serie 2.a ('lúmeros 121.731 al 
121.750 y I22.301 al T22.')80), con sus correspondientes 
pólizas del Colegio de Huérfanos, adquiridos por el ex-
pendedor dé Toledo. .., ......................... . 

> 17.-Remitido por don Ignacio Sendín, de Gálvez, para su 
cuenta de efectos ....• , ..•.. , .. , .. _ ...•. , ........ . 

J 17.-- Remitido por don Alfredo Vega, de Villatobas, para su 

cuenta de efectos. . . . . . . . . . .. . ......... : ........ . 
» 19·' 30 certificados del modelo A (números J54.5II al 154.540), 

con sus correspondientes pólizas del Colegio de Huérfa
nos, adquiridos por ~l expendedor de Toledo ......••.. 

) I9.--30 certificados del modelo A (números 154.571 al 154.600), 
con sus correspondient.es pólizas del Colegio de Huérfa
nos, adquiridos por el expendedor de Toledo ........•. 

:. 19.- Cartera de. colegiado (modelo antiguo), adquirida por don 
Luis Daza, de lVIaqueda y gastos de envío . .- ..•• ....•.. 

» 20. -Remitido por don Valentín Falces, de Carriches, para su 
cuenta ele efectos ................................ . 

» 22.-Remitid9 por don Catalino Carrión, de Quintanar, para su 
cuenta de efectos ................................ ' . 

II 22. - Cuota de entrada, cartera de coiegiado y talonario de rece· 
tas para estupefacientes, de don Ramó:1 Hermoso, de 

PESETAS 

35°'00 

65'55 

25'00 

300'00 

.300,'00 

4'00 

30'00 

250'00 

Nava de Ricomalillo............... ...... ....... 9'15 
» 22. - I\emitido por don Andrés Hernández, de Consuegra, como 

importe de siete certificados de defunción ........... . rO'50 
22.-Remitido por don Andrés Hernández, de Consuegra, para 

, su cuenta de efectos .................. : .......... . 64'50 
22. Talonario de recetas para estupefacientes adquirido por 

don Gregorio Sánchez Soda, de Talavera de la Reina. . . 1 '00 
)}' 22.-Talonario de recetas para estupefacientes adquirido por 

don Plácido lVIareque, de San MartÍn de Pusa, y gastos 
ele envío ..................... , ....... , .. , ... ' ..... 1'35 
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--~--------------------------_._._---

Día 22. -20 certificados del modelo A (números 154.60I al 154.620), 
con sus correspondientes pólizas del Colegio de Huér· 
fanos, adquiridos por el expendedor de Toledo ....... . 

23.- 20 certificados del modelo A (números 154.627 al 154.646), 
con sus correspondientes pólizas del Colegio de Huér-
fanos, adquiridos por el expendedor de Toledo, ...... . 

25.-20 certificados del modelo A (números 154.647 al 154.666), 
con sus correspondientes pólizas del Colegio de Huér-
fanos ..... : .... · .................................. · 

» 27.-20 certificados del modelo D, serie segunda (números 

52.25I al 52.270), adquiridos por el Ayuntamiento de 

PESETAS 

200'00 

200'00 

200'00 

1\tléntricla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3'00 
» 28. - 20 certificados del modelo A (números 1 54.702 al 1,4.721), 

con sus correspondientes pólizas del Colegio de Huér-
fanos, adquiridos por el expendedor de Toledo. . . . . . . . 200'00 

) 29. - Cuota de entrada, cartera de Colpgiado (nuevo modelo), 
talonario de recetas para estúpefacientes y g;¡stos de 
envío de don Augusto Hidalgo, de Carpio de Tajo. . . . . 11'70 

TOTAL. .. . ......... ... 3.883'35 

GAS'TOS 

Día 2." Pagado a do!]. Manuel Cebrián, de Mocejón, por un t;¡lón 
de certificado del modelo A ................ ,. . . . . . . 2' 50 

2. -Pagado a don Arturo Viñuelas, de Aldeaencabc, por tres 
talones de certificados del mode-Io ;\ .....• _ . . .. .•... . . 7'So 

» 3. Comisión de venta de 20 certificados del modelo A,abo-
nada al expendedor de Toledo .... , ............... . 

4. Pagado a don Manuel Fernández Cañaveral, de Mora, por 
cuatro talones de certificados del modelo 1\ ..••.•.... 

6. - Pagado a don Alfonso López Fando, de Tole~lo, por seis. 
talones de certificados del modelo A ...... , ......... . 

» 0. - Pagado a don Ricardo Pedroso, de Almonacid, como pre-
mio de venta. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .. . ........ . 

» 6.-Pagado a don Antonio Acevedo, de Puente del Arzobispo, 
por gastos de giro ........ ; ...................... . 

6.-Pagado a don Antonio Acevedo, de Puente dei Arzobispo, 
como premio de venta. . ........................ . 

~ 7. - Pagado a don Francisco Javier Pene do Alsina, de Camare-
na, por una póliza de dos pesetas del Colegio de Huérfa-

nos, que devuelve:. . . . . . . . .. . ............ " ......• 

2000 

JO'OO 

15'00 

21 '7 S 

0'60 

4'85 

2'00 
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Día 7. -Comisión de venta de 30 certificados del modelo A, abo-
nada al expendedor de Toledo ..................... . 

:t 8. -P~gado a don Angel Carmena, de Illescas, por 16 talones 
de certificados del modelo A ...................... . 

» 8.-Comisión de venta de 20 certificados del modelo A, abona-
da al expendedor de Toledo .............•......... 

» rr.-Pagado a don Alfredo Pastor Juárez, de Alcaudete de la 
Jara, por II talones de certificados del modelo A ...•.. 

» 12. -Pagado a don Enrique Castro Bonel, de Fuensalida, por 
cuatro talones de certificados del modelo A ........ , . 

» 12. -Pagado a don Sebastián Rodríguez, por el recibo corres
pondiente a la suscripción del Colegio al Boletín Oficial 
de la provincia, durante los meses de abril, mayo y 
junio de 1932 ................................... . 

» I2.-Pagado a don Ismael Esteban Cantalapiedra, de Villaseca 
de la Sagra, por dos certificados modelo C antiguos, que 
devuelve ... ' ................................... . 

I2.-Pagado a don Albano Fernández, de Talavera de la Reina, 
por 19 sellos de defunción, que devuelve ............ . 

» I2.-Pagado a don Albano Fernández, de Talavera de Reina, 
para abonar a don Vicente Ruiz Lozano, de Hinojosa de 
San Vicente, por gastos de presidencia del primer semes-
tre de 193 1 . . . . . .. . ~ ........................... . 

12. -Pagado a don Albano Fernández, de Talavera de la Reina, 
para abonar a don Vicente Ruiz Lozano, de Hinojosa de 
San Vicente, importe del coche que le trasladó a este 
úl timo señor al pueblo de Cardiel para entregar un soco-
rro de la Previsión Médica Nacional. ................ . 

) 12. -Pagado a don Francisco Andrés Henche, de Talavera de 
la Reina, por mediación de don Albano Fernández, por 
11 talones de certificados del modelo A.. . ......... . 

) 12.--Pagado a don Albano Fernández, de Talavera de la Reina, 
importe del premio de venta ......................• 

) 13. - Comisión de venta de 20 certificados del modelo A y roo 
del modelo C, abonada al expendedor de Toledo ..... . 

» IS.-Pagado al impresor don Sebastián Rodríguez, por su factu· 
ra de impresos y efectos de escritorio, fecha 31 de marzo 
de 1932 ....................•..•.....•........•.. 

» 16. - Pagado a don Gonzalo Pulido, de Toledo, por 17 talones 
de certificados del modelo A ...................... . 

) 17. -Pagado a don Ignacio SendíLl, de Gálvez, importe del pre-

PESETAS 

30'00 

40 '00 

20'00 

27'50 

10'00 

15'00 

3'00 

9'50 

50'00 

24'00 

24'50 

16'75 

35'00 

59'00 

42'50 

rnio de venta.. .......... .................. '.' 3'8Q 



IrLABORATORIO García SuáreJI 
l· . I 

Calle de Recoletos, 2, triplicado.-MAORIO 

Cardioetii y Cardioefil Estrícnico . 
Inyectables a base de alcanfor natural del Laurus Canfora y Oxido 

de Etilo (Eter sulfúrico puro) y el Cardioetil Estrícnico con adición de 
Estricnir¡a. 

Preparados que ofrecen grandes ventajas sobre el aceite alcanforado, 
en los colapsos cardíacos, en la hipotesión arterial, en el edema pulmonar, 
en las pneumonías con pulso frecuente y pequeño y en las bronconeumo
nías especialmente de los ancianos. 

Tratamiento Curativo del Estreñimiento 

Petrosina 
No es producto laxante ni purgante; es un hidrocarburo líquido no 

asimilable '-lue obra mecánicamente como lubrificante intestinal, facilitan
do los movimientos peristálticos. 

Eficaz en todos los casos, Insustituíble en los estreñimientos de las 
embarazadas, en los niños de poca edad y en toda persona de estómago ' 
delicado. 

No es irritante y no produce hábito en tratamiento prolongado. 

Neurotónico 
Elixir para vía gástrica. Inyectable para vía subcutánea. 
Medicación glicero.arsenial fosforada, con nuc1eína y estricnina. 
Es un reconstituyente eficacísimo en las neurastenias, clorosis,_ ane· 

mias, convalecencias y tuberculosis incipientes o pretuberculosos. 

Ciaficarina 
Preparado en forma líquida con salicilatos de litina,colchicina y 

yoduros alcalinos. 
Con estos datos, no es de duóar que, en RÉUMÁTISMO, ya sea de 

forma articular o muscular, en la ciática y en el artritismo, tiene que ser 

Itl,m~,_a_é_io_'{_l_p_r_e_d_il_e_c_ta~.~ __ ~ ____ ~~. __ ~,_. __ . ___ ~'. __ ~~ ____________ " ___ 11 
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PESETAS 

Día I8.-Recibo de la Asociación de Patronatos de Presos y Libe-
,radas, correspondiente al mes de Enero de 1932...... 2'00 

» 18. -Pagado :l don Emilio Blanco, de Toledo, p@r siete talones 
delmodeloA.................................... 17'50 

» ,18. -Pagado a don Mariano de Alba, de Toledo, por cuatro ta-
lones de certificados del modelo A ...... '. ......... 10'00 

I9. - Pagado a don Isidoro Martín Romero Arana, de Cobeja, 
por dos talones ele certificado del modelo A. . . . . . . . • . 5 '00 

» I9.-Comisión de venta de 30 certificados del modelo A., abo-
nada al expendedor de Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30'00 

19.- Comisión de venta de 30 certificados del modelo A., abo-
nada al expendedor de Toledo ....... _ . . . . . . . . . . . . . . 30'00 

20.-Ingresado en la cuenta corriente del Colegio de Huérfa-
nos, para nuestra cuenta de sellos y pólizas .......... 3.000'00 

» 20. --Al Banco Hispano America::lO, por gastos de transferencia. 1'50 
» 2 I. -Pagado a la Compañía Telefónica Nacional de España, por 

su recibo de servicio urbano e interurbano fecha L° de 

abril de 1932 ................................ ' . . . 37'35 
» 22. -Pagado a don Miguel Zamora, de Toledo, secretari0 de 

este Colegio, para atender a los gastos menores y de ca-
rrespon den cia ................................... , 100'00 

» 22.-Pagado a don Miguel Zamora, de Toledo, por 25 talones de 
certificados del modelo A .............. _ . . . . . . . . . . . 62'50 

) 22. - Pagado a don Salvador Catalina Carrió, de Quintanar de la 

Orden, por gastos de giro y correo ..•........•.•• '," 1'65 
'} 22." Pagado a don Andrés Hernández, de Consuegra, por siete 

certificados de defunción del modelo antiguo, que de-

vuelve ................. , ............ ' .......... . 
» 22. _. Pagado al expendedor de Toledo, importe de la comisión 

de venta de 20 certificados del m9delo A ...... , .....• 
23. -Pagado a don Luis Montalvo, de Puebla de Montalbán, por 

un talón de certificado del modelo A .. · ...••...•...... 
23. - Comisión de venta de 20 certificados del modelo A., abo-

nada al expendedor de Toledo ..................... . 
» 25. -Comisión de venta de 20 certificados del modelo A., abo· 

nada al expendedor de Toledo.. . . . . . . . . . • . . . .. . . 
» 27.- Pagado a don Ramón María Delgado, de Toledo, por 12 

talones de certificados del modelo A ............... . 
» 2¡.-Pagado a don Mariano Vegué, de Toledo, por 25 talones 

de certificados del modelo A ...................... . 
28 ... Pagado a don Angel Moreno DíáZ, de Toledo, por 25 talo

nes de certificados del modelo A. . . . . . . . . . . . . .. . .. 

10'50 

20'00 

2'5 0 

20'00 

20'00 

30'00 
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Día 28.- Pagado a don Eloy Huete, de Torrecilla de la Jara, por 
siete sellos de o' 50 del Colegio de Huérfanos, que de-
vuelve.' ...................•..................... 

» 28. - Comisión de venta de 20 certificados del modelo A, abo
nada al expendedor de Toledo...... . ....•........ 

» 30.-Pagado a don Teodoro de Arce, por su factura de lámpa· 
ras y trabajos eléctricos, fecha 1.0 de abril de 1932 .... 

» 30. -Pagado a don Dámaso Calvo, de Gálvez, por JO tajones de 
certificados del modelo A ............ , ........... . 

» 30.- Pagado al expendedor de efectos del Colegio en Toledo,' 
como importe de 2~ certificados del modelo C, vendidos 
al último para remitírselos a don Albano Fernández, por 
no quedar existencias. . . . . . . . . . . . .. ....... . .... . 

JI 30.-Pensi6n de don Angel Valhondo, ele Toledo, correspon· 
diente .11 mes de abril de 1932 ......... , , ... , ...... . 

') 30. Sueldo del mes de abril de 1932 del oficial señor GÓmez. 
) 3° .. - Sueldo del mes de abril de 1932, del auxiliar señor Maeso. 
» 30. Retribución del .botones. Emilio Barrios, correspondiente 

al mes d,! abril de 1932 .......................... . 
» 30. Pagado a Luisa Serrano, enca"gada de la limpieza delCole

gio, por su sueldo correspondiente al mes de abril de 
193 2 ..••..•••.•••...••...•....••.•••.•..•.••... 

" 30. Pagado a don Ramón Pérez de Vargas, de Los Navalmo
rales, por cuatro talones de certificados del modelo A .. 

30.--Pensión de don Joaquín Viñeta, de Totanés, correspon· 

PESETAS 

3'50 

20'00 

25'30 

25'00 

37'75 

15'00 
250'00 
100'00 

30 '00 

20'00 

ro'oo 

diente al mes de ;:¡bril de 1932 y gastos de giro....... 75'50 
-----

TOTAL 

RESUME!\! 

• • ". '.' t ••• • •• 

E:%istencia en Caja en 3 I dé marzo de I932 . ...•.. 
Ingresos del mes de abril de 1932 ....•.......... 

TOTAL •••••••••••••••• 

Gastos del mes de abril de 1932 ............... . 

Saldo a favor del Colegio en Caja en JO de abril 
de I932 ... 

El Tesorero, 

Pesetas. 

12.632 '99 
3. 883'35 

16·516'34 
4.635'30 

11.881'04 

Cl)¡cenfe 91rroha 

4.635'30 

NOT A --Los pl'óximus nÚmeros de uQ\'Í e111bre y diciembre se dedicarán principal~ 
mente a Sección de Tesorería. 



11 Un nuevo y enérgico reconstituyente, 1I 

un aníianémico eficaz, formúlese I 

HIPOYITAL M~nHR~ 
MocJerno jarabe aromático de hipos

fosfitos con ferratina. 

Indicaciones: Anemia.--Clorosis.--Raquitismo.--Tu

berculosis.-Convalecencias, desnutrición, etc. 

DOSIS: De dos a cuatro cucharadas 
por día en el momento de las comidas . 

•••••••• 

Medicación de todas las edades. No tiene con

traindicación. Se usa todo el año • 

• 1181 ••••• 

Muestra y literatura a disposición de los señores Médicos . 

•••••••• 

:; Laboratorio Farrnacéutico 

I ~ONTERO de ESPINOSA 
1/ Cioadalope CC':'c:eres). . 11 
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CONSEJO GENERAL DE CO..,EGIOS 
MtDICOS 

IX Asamblea de Juntas de gobierno, celebrada en La Coruña 

Sesión del día 24 de junio de J932 

En el salón de actos «Reunión Re
creativa e Instructiva de Artesanos~, 
actllando de presidenle el del Colegio 
de Madrid doctor Piga, se abre la se
sión a las nueve horas y treinta minu
t o s. S o n designados secretarios de 
actas los de los Colegios de :\1álaga y 
Barcelona. 

El doctor Piga dirige un saludo a 
los asambleístas, agradeciendo Sil exal
tación a la presidencia de esta sesión, 
que acepta, dice, en representación del 
Colegio madrileño, que simboliza el 
mosaico de que toda la nación da a 
Madrid como una síntesis general de 
la actividad española; s u'p Ji c a a la 
Asamblea un máximo interés' para las 
transcendentales cuestiones que van a 
debatirse. 

Seguidamente, y por el secretario 
general del Consejo general de Cole
gios Médicos españoles, doctor Egea, 
se cla lectura a una cOf!!pleta y cleta
liada Memoria de la labor realizada 
por el Consejo desde su última Asam
blea de Barcélona hasla la fecha. La 
Memoria del señor EgE:a se aprueba 
por aclamación. 

A continuació:1 da lectura a las cuen
tas del ejercicio pasado y presupuesto 

para el bieoi::> de 1932-34. 
El señor Piga pása a proponer la 

comisi6n interventora y examinadora 
del estado de cuentas y son nombra
dos, por unanimidad, los señores teso
reros don Evaristo Navarro, de Valen-

cia; don Juan Calvo, de Cádiz; don 
Francisco Sisniega, de Valladolid, y 
don Antonio Benavente, de La Coruña. 

El doctor Cortés Pastor hace uso de 
la palabra para hacer alguna observa· 
ció:1 al presupuesto leído; estima in·i· 
sorias las partidas de gastos de r/~pre
sentación del pr~sidente del Consejo y 
pide que se le señalen consignaciones, 
que si no le compensan el sinnúmero 
de sacrificios y molestias que ocasio
nan el ejercicio de los cargos, no le 
obligue, cuando menos, a suplir de su 
peculio particular los gastos no cu 
biertos por la insuficiente cantidad que 
tiene señalada en presupuesto. 

El doctor González y Fernández de 
Labanderfl, de Sevilla, se adhiere a lo 
propuesto por el doctor Cortés Pastor, 
solicjtando que se haga extensivo a los 
señores consejeros. 

El señor Rodríguez Rouco, de La 
Coruña, se expresa en el mismo senti
do y pide el nombramiento de una 
comisión especial y mixta de elemen
tos. del Consejo y miembros de la 
Asamblea que estudien y propongan 
el aumento de ías actuales consigna
ciunes. Así se acuerd;¡. 

El doctor Bara, de Huesca, pide que 
el acuerdo se haga extensivo al "eere
tario del Consejo general, sobre quien 
pesa una labor <Jgobiadora, y para los 
empleados de Secretaría. En igual sen
tidu se manifiesta el señor Luaces, de 
León. 

El dodor Piga a nuncia el tema ofi
cial y excita a los señores asambleístas 
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para que presten el máximum de aten
ción al notable trabajo del doctor 
Pérez Mateos y concede la palabra a 
dicho señor,. quien procede a !a lectura 
del tema que se presenta a título de 
esqueJTlade orientación, en cuya lectu· 
ra se turnan los seliores consejeros por 
la gran extensi6ndel mismo. Termi· 
nada la lectura de la ponencia, la Asam
blea premia la meritísima labor con 
entusiastas aplausos. 

El sefior Piga propone, en nombre 
de la mesa, que para la discusión se 
concedan sólo dos o tres turnos en pro 
y en contra. 

El doctor López Paredes, de Toledo, 
propone que se imprima esta Ponencia 
oncial y que se envíe a todos los Co
legios, y por éstos a todos los Colegia. 
dos, para que fifitos lél difundan amplia
mente en todos los medios y clases 
sociales. Así se aprueba, 

El representante de Salamanca, doc
tor Ferrán, propone se apruebe la po
nencia en conjunto y por aclamación 
y que se amplíe el envío de la misma 
a los señores diputados de las Consti· 
tuyentes. 

El doctor Espinosa, de Madrid, dice 
que para cumplir el deseo de los po~ 
nentes de que contribuyen con sus 
aportaciones todos los asambleístas ,y 
por ser imposible capacitarse en ei 
término breve de su lectura, debe dis·, 
cutirse la ponencia presentada. 

El señor Piga manifiesta que 10 que 
se pregunta a la Asamblea es si SI';!' 

aprueba o no la proposición de Saia
manca. 

El señor Mestres Miquel, de Tarra
gana, se muestra conforme con la 
orientación general de la ponencia: 
aunque disiente de algunos puntos paro, 
ticulares. 

El doctor González y Fernández de 
Labandera, de Sevilla, elogia la po
nencia, de la que dice queqUlzases 
obra completa, pero que lo justo es 
elej a da sobre la mesa para después. ele 
otros temas, cuando pueda ser discu
tida y conocida por, tod0s, después de 
su estudio. 

El doctor Pérez Mateas cree que si 
acaso puede aprobarse la orientación 
general y debe discutirse globalmente,. 
ya que su discusión en detalle exigiría 

rOlíni~~-D9ntaL Armas, 4.--TOLEDO·jl 

1I ~~I HERI"\ANOS GOZAL \70 . 1
1

1

1

: 

11 I Academia • . l' 
¡ 1 de I DÍAS DE CONSULTA: 
:, Ilnfantería 1
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!i I I Codlee
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Vía .. 11_. ___ .=--====.:.o_~difiCio de la Gran Peña, esquina a la Gran 
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un tiempo considerable, del que no se 
dispone. Que como se trata de un es· 
quema general, que no es la petición 
que se ha de elevar al Poder público, 
al Consejo le interesa que la orienta
ción del tema cuente con la aproba. 
ción de la Asamblea. 

El doctor Piga, dice, que si la Asam: 
blea acuerda la necesidad de la crea
ción del Ministerio de Sanidad, sin 
perj uicio de valorar luego los detalles 
de la ponencia puede darse por termi· 
nada esta cuestión y ante la aproba
ción de la Asamblea en su totalidad 
da por terminada la sesión, dándose 
lectura por 10s infrascritos secretarios 
al acta de la sesión de esta mañana, que 
es aprobada por unanimidad.-M. Pa
rrizas y F. Berrocal. - Rubricados. 

A las quince y treinta del día de la 
fecha, y en el mismo local de costum
bre, se abre la sesión de la A~atl'blea 

bajo la presidencia del doctor Iñigo 
y los doctores L:l Rosa y Cimas, ac 
tuando de secretarios los de los Cole
gios de CasteIlón y Málaga. Se da lec
tura al acta de la sesión anterior, que 
fué aprobada sin modificación alguna. 

La presidencia manifiesta que se ha 
presentado una proposición incidental 
de la que se da lectura por la Secre
taría y en la que se pide se dedique 
una sesión, que puede ser la de la no· 
che del domingo, para que sea discu· 
tido en toda su amplit:.:d la ponencia 
oficial leída en la sesión de la mañana. 

Dicha proposición va firmada por los 
señores asambleístas Almendral, Cua· 
drado, Polanco, Navarro, González Al
varez, Morales y Hernández Francés. 

El doctor Pérez ;\tIa teas manifiesta 

que se ha optado por un acuerdo que 

quizás esté en pugna con la opinión 
de varios asambleístas. Esto indica que 
quizás pudiera interpl"etarse como una 
coacción que se ejercía en la discu' 
sión. 

En nombre del Consejo le parece 
muy bien; une su firma a la de la pro
posiCión manifestando que puede dis· 

cutirse un día u otro con entera a m· 
plitud la ponencia. oficial. 

El señor Anaya estima que es un 
asunto sobre el que ya ha recaído un 
acuerdo y que quizás se haga muyex· 
tensa la discusión, pp.ro la Asamblea, 

en uso de la sober~nía que ostenta, 
entiende que sólo puede discutirse ee 
abstracto, pues no llevan las delega. 
ciones de los Colegios facultades par;¡ 
decidirse en asuntos de tanta impor
tancia, y ya con estos datos reunidos 
podría orientarse la ponencia. 

La delegación de Salal.1anca cree 
que es antirreglamentario este acuerdo. 
El señor Almendral, de Zamora, como 
primer firmante de la proposición in
cidental, hace fijar la atención ele la 
Asamblea en el contraste que se ob· 
serva entre la terminación de la sesión 
de la mafiana y la proposición que ee 
presenta, si bien esto es debido a lo 
transcendental de los aCllerdos, por lo 
que se pide se discuta con amplitud 
cuando la mesa lo estime conveniente. 

E1 señor Piga pronúnciase en pro de 
la proposición, estimando que es regla
mentaria esa discusÍóQ, aun esta misma 
tarde, pues la satisfacción por la misma 
fué má~ima y hace rel1exiones sobre 

su discusión, abogando por ella. 
El presidente del Colegio de Huelva, 

suplica al igual que el de Madrid y el 
doctor Pérez Mateas, para que se tome 
en consideración y se discuta. 
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El señor'Ferrál1, de Salamanca, pre
gunta qué sucede que esta mañana era 
todo luz y esta tarde parece ensom
brecida la .situación, pareciendo exis
ten cosas ocultas. 

El señor Anaya rectifica mantenien
·do su opinión de ser antirreglamentaria 
la proposición y defiende su opinión 
con argumentos extensos. 

El señor Pérez Mateas pide benevo 
iencia a la Asamblea y estima que no 
hay motivos de extrañeza para nada. 
No es más, a su juicio, que un torneo 
de ddicadeza. Hay que acudir a la 
benevolencia de lá Asamblea, pues 
entre compañeros no se pierde nada 
en que se discuta esta proposición, 
pues la escucharemos con gusto y 
habrá opiniones valiosas que pudieran 
avalorar el escrito de la ponencia del 
tema oficial. Sin escrúpulo alguno su
plica con encarecimiento que acepten 
el contenido de la proposición que fir
man los señores delegados de Cáceres 

PRODlJCTOS 

y Salamanca, para que se apruebe la 
misraa. 

La presidencia contesta al señor Pé
rez Mateas y ante la súplica que éste 
hace en nombre de la libertad y de la 
democracia, ruega a la Asamblea acep
te la proposición presentada para que 
se discuta en el momento oportuilo. 

El señor Anaya, de Cáceres, estima 
que todo acuerdo que se tome debe 
quedar firme y no volver sobre él. 

El señor Almendral adara que la 
proposición no envuelve censura para 
nadie, pero con d acuerdo de esta ma
ñana cree que podría parecer que ha
bía falta de sinceridad y espera con 
gran intf!rés que dicho acuerdo no 
proE'pere y sea admitida dicha propo
sición. 

El señ0r García To!"nel manifiesta 
que él entiende que si bien esta ma
ñana se ha aprpbado por aclamación 
el tema oficial, no implica ello que 
no pueda quedar puerta abierta para la 

WASSERMANN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-Inyectables de 1,2 Y 5 ce. 
VALERO FOSFER Wassermann.-Elixir e inyectables de 1 ce, 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de 1 ce. 
DlARSEN-YODOS Wassermann.-Combinaciónorgánica de Yodo y Arsénico 

Gotas e inyectables de 1 ce. 
GADlL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 

(Gadus Morrhuae).-Inyectables de 1, 2 Y 5 ce. 
ATUSSOL Wassermann.-AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. 

Elixir. 
LACTO-FOSFER WASSERMANN .- (Sin estricnina). Para niños. 

normal de Lacto-fosfato de cal y hierro en forma de jarabe. 
ASPASMOL W ASSERMANN.-- Analgésico antiespasmódico-gotas. 

,1 
Soluc.ión l. 

A. W ASSERMANN S. A. 
11 Fomento, 63 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono 52.621 ¡ti 

1I AGENTES PAR~ __ LA_~~NTA:]_ URIACH & c.0 

S. A. BRucH, 49, BAR~EL~~~jl 
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discusión de determinados puntos con· 
cretas. Como el autor del Proyecto y 
el Consejo de Colegios tratan los pun
tos del tema en términos generales, 
puede discutirse y ser avalorado así 
con las distintas opiniones que se ex
pongan, saliendo más perfecto tan im
portante trabajo. Solicita, pues, que en 
el momento oportuno se abra debate 
para su discusión. 

1:<:1 señor Luaces recuerda las indio 
caciones que ya se han hecho y pide 
que sea aprobada esta ponencia, no 
haya otro ;;cuerdo y se discuta más 
sobre este punto. 

Vuelve a intervenir el señor García 
Tornel, asegurando que no hay tras· 
cuerdos, pues si bien es verdad que se 
ha apfClbado el tema oficial esta ma
ñ;¡n;¡ en su toh1idad, t;¡mbién es cierto 
que se ha dejado abierta su discusión 

para aquellos puntos detel'minaclos que 
estimen necesaria su discusión los asam
bleístas, ya que el interés de la clase y 
de los representantes ,de los Colegios 
aquí presentes, debe estar por encima 
de todo Reglamento. 

El señor Anaya manifiesta que exis
te un exceso de escrúpulo; reglamen
tariamente se opone a upa nueva dis
cusión pero no ve inconveniente en 
ello, ya que por una simple lectura no 
se puede dar cuenta exacta la Asam 
blea y pide que si con una discusión 
no se detenta el Reglamento se acuer· 
de así. 

La presidencia pregunta si se admi. 
te la proposición y se acuerda sea dis
cutida en una sesión extraordinaria 
que p\.lede celebrarse el domingo por 
la noche. Queda acordado. 

El doctor Pard0, de Guadalajara, da 

~~ ARHWltW ([o~roño)l 
Aguas termales (520 5 c.) clorurado-sódicas (5 gramos en 

litro) sulfatado bromuradas, con litio y rubidio, notablemente 
radiactivas (1.142 voltios hora litro). 

ESPECIALISIMAS en la curación del reumatismo, gota, 
, ciática, artritis, escrofulismo, luxaciones, fracturas, heridas, 

úlceras, gripe mal curada, etc.) etc. 
Aplicaciones completas de Lodos vegeto-miner,ales, únicos 

en el mundo. 
Hotel del Balneario.-Precios moderados, excelente trato, 

todo confort. 
-,_._--,,_."-

Viaje Walión [alaMrra:-D~~ ~!Junio al 18 ~e ~eptiemble. 1I 
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lectura al trabajo presentarlo por su 
Colegio a la Ponencia primera sobre 
Seguro Social de Enfermedad. 

El señor ,Anaya, se extraña que tra
bajos de Colegios o Ponencias oficia
les que aquí se leen, no hayan llegado 
a su Colegio, por lo que no ha habido 
tiempo de estudiarlos, y estima que no 
deben de aceptarse hasta ser conoci
dos detenidamente. 

La presidl:'!ncia pregunta si hay más 
Colegios que no hayan recibido las 
Ponencias, contestando varios asam
bleístas con manifestaciones distintas 
y produciéndose con ello una confu
sión, hasta que el señor Pérez Mateos 
hace uso de la palabra explicando que 
el 28 de mayo, quedal"On en todos los 
Colegios los trqbajos presentados a las 
Ponencias oficiales, excepto tres de 
ellos, que por el exceso de trabajo que 
en los citados Colegios existía con mo
tivo de las organizaciones de las dos 
Asambleas, 110 pudiero,? remitirlos en 
la fecha que determinó el Consejo. ;-:le 
da por satisfecha la Asamblea con 
estas explicaciones. 

El señor Crespo Alvarez, de Zamo· 
ra, da lectura al trabajo que sobre el 
mismo tema presenta su Colegio, y 

que al terminar es acogido; como el 
anterior, con grandes aplausos. Las 
conclusiones son las siguientes: 

Primera. Que en estos momentos, 
y ya con la decisión tomada, hay que 
dar al nuevo Consejo de Colegios un 
amplio voto de confianza que el Con· 
sejo reclamará seguramente de modo 
individual de los médicos españoles. 

Segunda. Que más que nunca hay 
que pedir con urgencia que los médi
cos españoles-y de preferencia los 
municipales -sean funcionarios del Es
tado para que no sean Funcionarios de 
una Caja Aseguradora. 

Tercera. Que sepamos defender no 
ya lo mezquino y lo material, sino 
sobre todo y por encima _ de todo lo 
que es en nuestra profesión nobleza, 
hidalguía, altruísmo~ caballerosidad y 
rectitud de intención. 

El doctor Pan'izas, de Barcelona, 
manifiesta que del trabajo de su Cole· 
gio sohre Seguro social de enfermedad 
no va a dar lectura, porque es idéntico 
al presentado en la Asamblea de Bar
celona, que fué entonces, y ahora, re
partido por el- Consejo ele Colegios a 
todas las provi ncias españolas. En él 
se trata más que nada de la inminen-

1I 
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cia oe la implantación del seguro de 
enfermedad; no podemos oponernos 
a esta corriente general, si bien no 
nos conviene. Cree imprescindible el 
encaUZi1r el problema procurando haga 
el menor daño posible a la clase médi
ca. Añade, que no es un secreto que 
todas las ideas de este trabajo son 
obra del Sindicato Médico de Catalu. 
ña y que han sido recogidas por los 
ponentes de Jos órganos de publicidad 
del mismo. Aunque hay casi paridad 
entre Jo expuesto por este Sindicato y 
el francés, no es copia, ni adaptación 
siquiera, puesto que estas ideas se 
publicaron en Barcelona el año I922 y 
el trabajo francés no ha sido ultimado 
hasta el año I928. En la ponencia _. di. 
ce -no hemos rozado otros asuntos 
sino aquellos que interesan só l (l Y 
exclusivamente a los médicos; nada de 
técnica; ni tampoco hemos invadido 
con nuestro estudio otras esferas. Al 
llegar aquí, y conocer la moción del 
Colegio de Sevilla, nos sumamos a la 
misma, y el Colegio de Barcelona, a 
quien representa, la redra. 

El señor Fernández de Labandera, 
lee las conclusiones de la moción de 
Sevilla, y lamenta que su autor no 
no haya podido leerlas por haber te
nido que ausentarse precipitadamente 
de esta Asamblea por causa de una 
desgracia ele familia. 

Las conclusiones dicen así: 
La Proseguir con el debido deteni· 

miento el estudio de los varios y com
plejos problemas que suscita la implan
tación del Seguro de Enfermedad, en 
sus relaciones con la salud pública y 
con los prestigios o intereses de la 
clase médica. 

2.
ft Constituir con tal fin una am-

plia ponencia facultativa de carácter 
permanente, que ante toelo momento 
sirva de enlace entre los Colegios 
Médicos y la Ponencia l\'acional elel 
expresado Seguro. Dicha Ponencia., 
después de recoger los datos que con· 
sidere utilizables de los trabajos pre
sentados en esta Asamblea, solicitará 
para sus estudios informaciones de 
todos los Colegios y propondrá, si las 
circunstancias lo exigieren, la celebra
ción de una Asamblea exclusivamente 
dedicada a la resolución de tan impor
tante¡:, cuestiones. 

3.a . Se procurará que los médicos 
que formen parte de la ponencia na-' 
cional, estén constantemente informa· 
dos de la labor de la Ponencia faculta
tiva, al efecto de recibi~ sus inspiracio· 
nes y defenderlas hasta donde fuere 
posible, sin menoscabo de su indepen
dencia. A su vez la Ponencia facultati
va podrá reclamar de la nacional 
cuantos datos .estime necesarios para 
el mejor desempeño de su cometido. 

La presidencia hace constar el sen
timiento de los asambleístas por la 
causa de la ausencia del compañero 
señor Lafont, de Sevilla, y hace el 
resumen de todas las ponencias leídas, 
y pregunta si se abre discusión sobre 
las mismas o si la Índole del asunto 
requiere un e¿tudio detenido. 

El señor Fernández de Labandera, 
aboga porque no se discutan y sí que 
sean admitidos estos trabajos para su 
estudio, nombrándose, si es preciso,. 
una Ponencia Nacional; a más del Con· 
sejo de Colegios, para que estudie con 
el mayor interés lo que más convenga 
a los médicos españoles. 

(Concluirá) 
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Tos ferina de los niños. Tos crónica y 
rebelde de los adultos. Infalible e ino
fensivo. 
Agentes exclusivos, J. Uriach y C.a , S. A. 

BARCELONA 

(ELIXIR E INYECTABLE) 
Medicación dináfora y regeneradora de 
los estados consuntivos. A base de 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y 
estricnina. 

(INYECTABLE) 
Insustituíble en la terapéutica de las 
enfermedades infecciosas. Estimulante 
general de las defensas orgánicas a 
base de colesterina, gomenol, alcanfor 
y estricnina. 

(SOLUCIÓN E INYECTABLE) 
Preparado cardio-tónico y diurético a 
base de tinturas alcohólicas decolora
das y valoradas de digital, estrofantus 
y escila. 

(INYECTABLE) 
Trata miento bismútico de las espiro· 
quetosis en todas sus formas y mani· 
festaciones. Perfectamente tolerable. 

1I Al pedir muestras indíquese Estación ferrocarril. 
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PREVISIÓN .MtDICA NACIONAL 
ASAMBLEA CELEBRADA EN LA CORUÑA 

Acta de la primera sesión de debate 

Siendo las dieciseis horas del día 22 

de junio de 1932, y bajo la presiden
cia del doctor García Tornel, da ca
m ienzo la primera sesión de debate. 

El doctor Guti~rre¿ Moyana pide la 
palabra para comunicar a la Asamblea 
el fallecimiento ocurrido en el día de 
hoy del compañero coruñés y asocia· 
do a Previsión, don Plácido Peña Novo, 
y solicita que, como homenaje al com; 
pañero, todos íos representantes de 
las provincias se pongan en pie guaro 
dando un minuto de silenclo, se tele
grafíe el pésame a la viuda y que cons
te en acta el sentimiento de la Asam
blea, Así se acuerda. 

El sei'ior Bara Echeto pide que las 
s('sionl~s comiencen puntualmente. 

Se da lectura a la Memoria de Se· 
cretaría. 

l-Iace uso de la palabra él delegado 
de Cáceres, el que pregunta la situa
ción de Asesoría JVlédica con relación 
a Previsión Médica Nacional, dato éste 
que no consta en la Memoria. 

El señor Ocharán contesta al dEJe· 
gado ele Cáceres, y explica las relacio· 
nes que existen; dejando aclarado que 
la Asesoría Médica 110 utiliza ningún 
fin inmoral para conseguir recoger al
gunas pesetas, de las que ciertas enti
dades, como Balnearios y alguna casa 
productora de inyecta bIes, habían de 
g<lstar en publicidad, y se aprovechen 
en socorrer las necesidades de aqué
llos compañeros de¡;validos que no .han 
podido asociarse él esta obra de Pre· 
visi(;n. 

El señor Pérez Mateas hace uso de 
la palabra y explica amplia y detalla
damente las razones por las que en la 
Memoria de Secretaría no pueden figu
rar ciertos datos, que sólo correspon· 
den a la contabilidad. Se extiende en 
varias consideraciones, y explica am
pliamente la organización económica 
que el actual Consejo de Administra· 
ción ha' dado a Previsión Médica Na
cional; detalles tan amplios que dejan 
satisfechos a los señores asambleístas. 
Se aprueba la Memoria. 

El señor Alfara, de Valencia, propo
ne que sea nombrado presidente hono
rario de todos los Colegios Médicos 
españoles el seño'r Pérez Mateas. El 
señor Gutiérrez Moyana se adhiere 3 

las manifestaciones anteriores, y pide 
que sea designado a perpetuidad pre
sidente de esta institución tan bene
métito compafíero. 

El doctor Pérez, Mateas rechaza con 
toda modestia las propuestas ele ambos 

compañeros, porque estima que todo 
'cuanto se haga, que pueda parecer 
personal, cree que perjudica a esta en
tidad, y es tanto su afecto por ella, 
que desea que de esta Asamblea sólo 
salga una más estrecha unión de Clase 
que sirva para robustecer esla obra de 
verdadera hermándad. 

Propone que sea designada una Ca· 
misióa mixta de médicos y técnicos 
para que examinen las cuentas que se 
presentan y emitan un informe que 
pueda servir de a bsol uta garantia a 
todos los méclicosespañoles. Pide Jos 
técnico (aún no siendo preceptivo ni 
acostumbrado), para dar toda suert~ 
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de facilidades para la más escrupulosa 
fiscalización. 

Varios delegados de distintos Cole
gios rechazan la proposición, opinando 
que sólo debe hacerla una Comisión 
nombrada a este ef~cto por la ,'\sam
blea e integrada solamente por los 
compañeros aquí presentes, tesoreros y 
contadores, algunos muy competentes 
en estas cuestiones. 

El doctor Calicó, en nombre del 
Colf>gio de Bat"celon:l, pide un voto de 
gracias para el doctor Pérez Mateos 
por la obra que, con tanto éxito, ha 
organizado en favor de la clase mé· 
dica española. 

El señor Piga, de Madrid, explica la 
situación de los 5.000 médicos para
dos, por lo que estima que, dada su 
situación, los Colegios Médicos debe· 
rían pagar las cuotas de derrarna co
rrespondientes a los mismos durante 
el tiempo que se encuentren en dicha 
situación. 

El doctor Pérez Mateas agradece 
::dnceramente las frases del señor Ca
licó y del señor Gutiérrez :Moyano y 
dice que la Comisión que se nombre 
debe ser lo más numerosa posible. 
Añade que agradecerá, por bien de la 
Prevision, que se extreme la labor fis· 
calizadora. 

El señor García Tornel propcne a 
los señores tesoreros de los Colegios 
Médicos que asisten a la Asamblea 
para investigar las cuentas, y el dele 
gado de Cádiz propone que se agre
guen a ella los contadores presentes. 
Así se apruebJ. 

El delegado de Huelva manifiesta 

que, auticipándose a tocio homenaje, el 
C9legio que él representa ha acordado 
creár ul1 premio de 1.$00 pesetas, de-

nominado «Pérez Mateos~. Contéstale 
el señor Pérez Mateas, haciendo cons
tar que en varias ocasiones, y por dis
tintos medios, había suplicado a todos, 
y muy especialmente al Colegio de 
Huelva, que por cariño y por favor a 
.Previsión lVlédica r.o aceptaría nacla, 
rogando se préscillda de todo perso
nalismo por las razones ya expuestas. 

El doctor Ocharán hace un resumen 
sobre dOOiltivos de Asesoría Médica y 
manifiesta las ventajas que esto repor
ta a Previsión, especialmente por lo 
que se refiere al Sanatorio de Fuenfría, 
cedido para albergar en él a médicos 
convalecientes. fambién hace alusión 
a las Cajas de Ahorros y Préstamos y 
para ello ha conseguido que el Banco 
de Vizcaya ofrezca hasta 500.000 pe
selas para anticipos reintegrables ti les 
médicos_ Interviene en esta cuestión 
el delegado de Cáceres, insistiendo en 
sus manifestaciones de que Previsión 
Médica Nacional no debe admiú do· 
nativos que no tengan un origen muy 
moral. 

Eí señor García Tornel pregunta a 
la Asamblea si se debe o no rechazar 
por Previsión Médica Nacional los do
nativos que se le entreguen por des
conocer su origen. Gran número de 
asambleístas interrumpe la pregunta 
con manifestaciones de asentimiento, a 
lo que el señor Tornel desea evidl~n· 

ciaf .. 
Por Secretaría se da lectura al ba

lance general. 
El doctor Ara propone que la Me

maria y el balance se impriman y se 
venddn por una cantidad que, aunque 
pequeña, contribuya a los ingresos del 
fondo de beneficencia. 

El doctor García Torne] agradece la 



proposici6n, pero afi!"ma que se impri: 
mirá y será repartida gratuitamente. 

Se da lectura al Presupuesto de gas· 
tos que previene el artículo 85 del Re
glamento y que es aprobado, con la 
manifestación del delegado por Lugo, 
que entiende que la consignación que 
figura para el personal; de oficinas es 
muy modesta y pide qne se dé un am
plio voto de confianza al Consejo para 
que pueda aumentarla. Se adhiere a 
estas manifestaciones el señor Carras
co, pidiendo además que esta autoriza
ción se haga con miras a una organi
zación más perfecta de las oficinas 
para evitar los retrasos por el acumulo 
de trabajo y a la rápida facturación de 
recibos de cuotas. 

El señor presidente manifiesta que 
a fin de llevar un orden en los ,asuntos 
sometidos a debate, se va a comenzar 
el estudio de los temas del Cuestiona
rio razonado y ruega a los señores 
Asambleístas presentes que sólo pue
den consumir dos turnos en pro y dos 
en contra. 

El señor Gutiérrez Moyana hace uso 
de la palabra en contra de la admiéón 
de los farmacéuticos y odontólogos. 
Lugo se adhiere a las manifestacio[}es 
del señor Moyana, y el señor Carrasco 
explica su opinión de que deben ad
mitirse estas clases sanitarias. 

Se produce un vivo incidente entre 
varios asambleístas, que la presidencia 
corta rápidamente, por haber expre
sado el señor Carrasco que se daba 
como vencido en sus manifestaciones, 
pues en este asunto tan importante sólo 
ha bía dos votos en contra por el S:l yo 
en favor. En vista de que son varios 
señores los que ya desean exponer sus 
criterios contrarios, se concede la ;:>a· 

labra al señor Carrasco, que insiste en 
la conveniencia y necesidad de acoger 
a estas clases sanitarias, formando una 
familia sanitaria que estará ligada por 
los intereses de Previsión Médica Na
cional. 

Pide que se les fije por el Consejo 
de Administración las condiciones que 
deban satisfacer para su ingreso. 

El representante de Huelva se ad
hiere a las manifestaciones del señor 
Carrasco, pero a condición 'de que se 
controlen por los Colegios Médicos las 
bases para su ingreso. 

El señor Pérez Mateas dice, que si se 
atiene la presidencia al Reglamento, 
quedarían resueltos todos los asuntos 
hoy mismo, 'dadv el pequeño número 
de ellos; pero suplica a la presidencia 
amplíe los turnos en pro y en contra, 
dada la transcendencia e importancia 
del asunto que se debate. 

El doctor Cortés Pastor opina ~ue 
los delegados deben decir 10 que hayan 
acordado los Colegios con respecto a 
cada punto del Cuestionario, y que si 
hay alguna duda al señor Pérez Mateas 
podrá aclarar cuanto sea necesario para 
la mejor marcha del debate. 

El doctor Pérez Mateas explica am
pliamente la historia de c6mo se ha 
llegado a esta petición para que los 
farmacéuticos, veterinarios y odontó
logos, y analiza minuciosamente con 
toda suerte de razones técnicas y con 
toda extensión, -las ventajas e inconve
nientes que pudieran tener estos ingre
sos para Previsión Médica Nacional, 
llegando a.la conclusión que las ven
tajas predominan y los inconvenien
t~s son tan irisignifica-ntes que e$tima 
debe accederse a lo solicitado. 

El doctor Calicó advierte que tiene 
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que votar en contra, porqu~ cree que 
en no muy lejano plazo podría ocurrir 
uúa desmembración de esta fusi6n y 
repercutir eh perjuicio de una entidad 
que en el poco' tiempo que lleva de 
existencia ha demostrado tal solidez y 
garantía que seríadolorosísimo pudie. 
ra decaer su organizaci6n. 

El doctor Pérez ,Mateos hace notar, 
que es~ando el caso previsto nada hay 
que temer de ello, puesto que se fija· 
rían condiciones varias y concretas 
para que no se llegara nunca a .ese 
desmembramiento que teme el doctor 
Calic6. 

El delegado de Avila pide se dis
cutan' los dos primeros temas juntos. 

El señor Labandera se asocia a 
Avila y Barcelona y está conforme con 
que ingresen las demás clases, aunque 
cree que no deben hacerlo en las 
mismas condiciones que los médicos, 
y llama la atenci6n por si puede pro
dúcirse una perturbaci6n en la Entidad. 
Examina las circunstancias que con· 
curren en el ejercicio de la clase médi· 
ca y farmacéutic<1, la quP., una vez 
desaparecido el padre y lel efectividad 
de su título farmacéutico, queda .la 
parte mercantil de la farmacia, que en 
la mayoría de los casos se continúa 
por sus herederos, apoyados por un 
prestatítulos en la forma que todos 
conocemos. Aboga por una reglamen
taci6n decoro~a, pero no tan liberal 
como parece ser que desea concederse. 

El doctor Carrasco propone que se 
pregunte si se aprueba la admisi6n de 
estas clases sanitarias en las condicio
nes que se determinarán .. 

El Delegado por Huesca propone 
que se acuerde contestar afirmativa
mente al ingreso, pero :.;in las ventajas 

concedidas a los fundadores y a jos 
ancianos, porque ya hemos cargado 
con los nuestros. 

El señor García Tornel estima que 
puede acordarse admitirlos, pero sin 
que ello signifique una obligatoriedad, 
sino que después se discutan las con
diciones~ 

El Delegado de Soria pregunta si no 
puede producirse por un motivo de 
derecho el que estas clases sanitarias 
pidieran el reconocimiento, no ya de 
una intervenci6r., sino ya de una ac
tuaci6n directiva de la Entidad, funda
da e integrada en su mayoría por mé
dicos. 

El señor Gutiérrez Yloyano analiza 
las distintas manifestaciones aquí ex
puestas y estima - que la Previsión aún 
no está completamente organizada y, 
por 10 tanto, debe esperarse a que lo 
esté para admitir a otras clases sani~a
nas. 

El señor Vinajas cree que el tema 
está ya agotado y aclvierte que su Co
legio no se opone a esta admisi6n, 

pero cuando s~ h"yan organizado las 
demás clases sanitaricts será el momen· 
to ele poder realizarse la fusi(Í~; sin 
emb;ugo, estil11a personalmente qLlC.,I~O 
deben admitirSe, porque ello implica
ría tener que admitir a otros profesio· 
nales, que sun los que m~s vienen pero 
judicando a los médicos. Se extiende 
en consideradones y termina expre· 
sando que no áebe admitirse a ningu
na clase hasta tanto se demuestre que 
esta entidad está en el máximo ele su 
pujanza, habiendo organizado todos los 
fines que se seí'ialan en su reglamento 
y cuando no quede ningún riesgo que 
cubrir para los médicos. 

El señor Diz Jurado manifiesta que 
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después de oir al señor Pérez Mateos: 
tiene una duda que no le permite vo
tar en favor del ingreso de las' demás 
clases sanitarias y pregunta que si ]a 
baja de mortalidad en los médicos es 
cierta por el illcremento de Licencia~ 
dos. ¿Existe la misma proporción en 
la clase farmacéutica? Si es aSÍ, confor
me, y si no votaré en contra. 

El señor Espinosa an::diza la morta
lidad por clases en Inglaterra, ya que 
en [;:spaña no existen datos concretos 
pero que el ingreso de los farmacéu
ticos no aumentarían la mnrtalidad, no 
así los veterinarios. No ve peligro para 
Previsión Médica Nacional, pero para 
las demás clases sanitari::>.s sí, porque 
ingresan con una inferioridad econó
mica. No ve más peligro que el social, 
sin embargo estim,a necesaria esta com
penetración y la unión serviría para 
acercarnos las distintas clases, ya que 
lo que más une a ciertas clases son los 
intereses materiales. 

El señor Pérez Mateos hace una ex
tensa exposición. Explica cómo este 
problema se ha planteado por un in
forme pedido por' el señor Ministro de 
la Gobernación, y el Consejo no ha 
querido contestar sin oir antes la opi
nión de la r'\samblea. Se extiende en 
consideraciones sobre la transmisibili
dad del título de farmacéutico, cuya 
costumbre condenan los mismos pro
fesionales. Estudia los riesgos imagi
narios por la incorporacién ele los far
macéuticos y analiza la situación ele los 
odontólogos, que por su profesión tie
nen evidentemente menor riesgo de 
mortalidad. AsegurJ que no puede 
exislir ese b<lrullo aquí temido y que 
no cabe perjuicio para Previsión Médi· 
ca nacional; si no hubiera beneficio-

agr~ga-la justicia social exige que 
cuando no hay perjuicios deben con
cederse todos cuantos beneficios poda
mos. Termina asegurando que si se 
concede el ingreso se obtiene dos be
neficios, la ayuda económica yIa unión 
de clases ante los problemas que se 
avecinan. 

Aclara que la admisión tiene que 
ser condicionada, pero por ambas par
tes, puesto que no cabe un pacto unila
teral. Estas condiciones pueden fijarse 
por el Consejo de Administración en 
unión de aquellos elementos que esti
me necesarios la Asamblea. Por lo 
tanto, hay que decir «se pueden o no 
se pueden admitio, y dar, en caso afir
mativo, un voto de confianza a quienes 
marqúéis para que queden bien deter
minadas las condiciones y éstas sean 
conocidas y aprobadas por todas las 
]ÍJntas provinciales 'de los Colegios 
Médicos de España. 

Puesto a votación el tema primero 
se acuerda sean admitidos los farma
céllticos y odontólogos en la forma 
propuesta por el señor Pérez Mateas. 
En la votación han tomado parte 4I 
colegiados, habiendo votado que sí 
todos ellos, sin constar ningún voto en 
contra ni ninguna abstención, y siendo 
las ocho de la noche se levántó la 
sesión, de todo lo que yo, como secre
tario, certifico. 

Todos los colegiados tienen 
derecho a escribir e n este 
Boletín. Los presidentes de 
distrito y los' subdelegados, 
tienen, además, el deber de 
hacerlo para dar cuenta de la 

vida de su demarcación. 
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SECCIÓN CIENTIFICA 
CONFERENCIA PRIMERA 

INFECCION y AFECCION TUBERCULOSA 
por 

VICENTE ARROBA 
(CONCLUSION) 

Este consiste sencillamente en que si se inoculan a un cobayo bacilo~ de 

Koch virulentos, se produce la tuberculosis del animal con sus tres típicos 
períodos de nudosidad en el sitio de la inyección, de ulceración de la misma 
(chancro tuberculoso), con su adenopatía correspondiente, y más tarde la gene

ralización del proceso en distintas vísceras. Esto por lo que se refiere a un 
animal que nunca ha sido sometido a inyección de bacilo de Koch. 

Si después hacemos una segunda inoculación al mismo animal, en el trans
curso de la evolud6n de sus lesiones, se origina una ulceración sin adeno!Jatía 
que rápidamente elimina las partes necrosadas y cicatriza después. 

En este fenómeno se nota la reacción del organismo contra. el microbio 
que vuelve a introducirse y así tenemos que RAHEMER repitió este experi· 
mento'yobservó que cuando hacía la segunda inoculaci6n con dosis pequei'ias 

de bacilos, no hay lesión local algunil, y cuando la dosis era muy grande o 
pequeña pero numerosas inoculaciones cerca unas de otras, la lesión era mucho 
mayor que con la primera inoculación. CRAUS, HAMSURGER y O_ BAIL Y 
RUT, dicen que sin poderse expliéar por qué, no siempre se producen las cosas 
según la descripción de RAHEMER, sino que a veces ocasiona manifestaciones 

graves como leves o nulas la segunda inoculación. 
A mi juicin es preciso, mientras nuevas patogenias nos lo expliquen, el 

pensar que en la segunda inoculación, como en la primera, 'aparte de su carácter 

específico, tienen o.tra parte que no lo es, y se tratará en fin de cuentas, de una 
inyección de proteínas extrañ<:s, que lo mismo puede producir. una reacción 
fuerte (bajo la forma local o general), que pasar desapercibida, pudiendo, bajo 
esta forma, explicarse las diferencias que dicen CRAUS, H/U\1BURGER y 
O. BAfL y RUT en cue;ti6n de dosis, interviniendo con gran pa.rlicipación en 
esto, según mi manera de pemar, la mayor o menor actividad del sistema 

retículo endoteliaJ, f<lgOe:itos, etc., y cada enfermo u organisr'10 reacciona más 

o menos' intensamente, según múltiples circunstancias. 
Siguiendo en nuestro desarrollo de la Alergia, indicaremos que después de 

los procesa's descritos, aparece un estado de grand'::?s reacciones que RANKE 
ha denominado de Hipersensibilidad, que poco a poco se irá perdiendo para 

dar páso a la lml'ttmidad relativa. 
Ahora bien, es preciso tener presente que durante el período de hipersen-
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sihilidad acaecen fenómenos interesantes en el organis'mo afecto de tuberculo
sis. En el momento que se forman las metástasis primeras, que son diagnosti
cables, comienza el período de generalización. Estas metástasis, aun cuando 
mejore el foco lesional pulmonar primario, pueden dar origen a meningitis" 
afecciones de huesos, riñón, etc., por que mientras persista el período segundo 
con las vías en condiciones de difundir los gérmenes, sucederá cuando menos 
sea pensado por el clínico_ Y como consecuencia de esto quiero indicaros dqs 
palabras sobre las 

Reinfecciones 

El período que hemos áescrito de generalización dura más o menos tiempo 
de la vida. Puede darse el caso de no ser apreciables esta fases de generaliza. 
ción, pues es grande el número de sujetos que llegan a la vejez sin haber tenido 
manifestaciones de este género. PUHL describió unas lesiones que radicarían 
en vértice pulmonar, algunas por encima de la clavícula, pero la mayor parte 
por debajo, que suelen ser de buen pronóstico y que serían ocasionadas por 

Radiogr¿:lia núm. 6 

reinrección. Lesiones éstas que según las descripciones de ASCHOFF y 
lIUEBSCHM!\NN SP. pueden encontrar en cualquier parte del campo pulmonar' 
l~n H)22 y 192-1- describe ASS:\'lANN un nuevo proc':!so que dice asentar en la 
región subclavicular y que cree es la lesión de comienzo de 'la tuberculosis 
pulmonar. De ello ha querido formar una nueva c!cctrilla. Se ha discutido en 
l()(las partes sobre eslo, en Congre~os y comunicacione¡;. Este infiltrado, precoz 
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puede desaparecer rápidamente o caseificarse originando las cavernas precoces; 
pues no es más que un foco bronconeumnnico case oso con gran inflamación 
perífocal que marca la hipersensibilidad del organismo. Yen esta parte quiero 
indicaros que también en pleno período de hipersensibilidad cuando se forman 
grandes reacciones perifocales, que originan grandes necrosis con fuertes pérdi
das de sustancias, se origina la tuberculosis juvenil de BEITZKE con formaciÓn 
frecuente de cavernas también precoces. La radiografía número 6 es un típico 
caso de estas cavernas precoces. 

Continuando, pues, os diré que el origen de este infiltrado, ha sido motivo 
de grandes discusiones (de lesiones apicales formadas según LOESCHKE y 

GRAEFF, de reinfección exógena o endógena no pulmonar ASCHOFF, etcé
tera,) y corresponde al período secundario. Al fin y al cabo no es sino la lesión 
exudativa con gran inflamación perifocaJ, que se reabsorbe rápidamente en los 
casos leves y que se caseifica con la formación de cavernas en los graves. La 
podemos pues considerar con ASSMANN y otros como una lesión intermedia 
entre el segundo y tercero período dE' RANKE, puesto que a veces toma los 
caracteres de la tuberculosis del adulto, en forma de tuberculosis product'i va 
apicocaudal, diseminándose por vía intracanicular con anulación de las metás· 
tasis linfógenas y hematógenas y curación ul~.eríor por tejido fibroso. 

Estos infiltrados precoces son interesantísimos. En la parte clínica nos de· 
tendrá por su importancia. Las radiografías números 7 y 8 son dos tipos cié este 

Radiografía núm. 7 

infiltrado precoz en su principio al empezar su evolución. V éanse los pequeños 
nOdulitós, que unidos unos con otros forman' un incipiente infiltrado precoz que 
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cenomino itifiltrado arborizd1zte y que está estudiado como antes indicaba muy 

Radiograffa núm. 8 

Radiografia núm. 9 

al comienzo. Después siguen haciéndose mayores dichos nodulitos,se unen y 
clan lugar a infiltraclos ma)'nres, redondos, multiformes, etc. La radiografra nú· 
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t;p.ero 9 ef; de una enferma que estando neumotorizada en su lado izquierdo 
(véase en dicha radiografía una típica adherencia en forma de vela de barco), 
tuvo un brote en vértice del lado derecho, pareciendo un infiltrado precoz en la 
fase que yo denomino lZodular, que hizo someterla a neumo bil~teral. La radio
grafía número ro, por último, es un infiltrado del mismo tipo. 

Radiografla núm. 10 

La tuberculosis del adulto, según REDEKER sería este infiltrado precoz. 
Aparte, existen otros c1¡nicos que h::¡ce1'1 origen de la tuberculosis elel adulto la 
lesión de vértice, teoría que aún se encuentra sobre el tapete. Y ya metielcs en 
la tuberctllosis del adulto, quiero indicaros que se caracteriza por la inmunidad 
relativa ele que antes hablábamos, cuya forma típica es la tuberculosis produc. 
tiva ele formación de tuberculomas y consecuencia inmediata de esta forma la 

'tuberculosis cirrótica, que si tienen hemoptisis y se llega a aspira!' exudados, 

sangre y bacilos puede complicarse con 1111 proceso exudativo en el mismo 
pulmón o en el opuesto, que según engloben o se trate de un nódulo peque,io 
se forma la bronconeumonia, caseosa, y si coge todo un lóbulo la neumonía 
caseosa. Pueden, igualmente, producirse por la aspiración de esputos, cuando 
existe mucha cantidad de los mismos. Claro es, que si bien y según hemos 

indicado es la neumonía caseosa, la mayor parte ele las veces, una complicación 
de la tuberculosis ápico-caudal, tiene otras, según veremos en su día al tratar de 
la misma, una entidad independiente. Por último, existen las tuberculosis larín· 

gea e i:ltestinal, consecuencia elel P;¡So de bacilos por las vías correspondientes, 
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dándose en este caso la diseminación por vía intracanicular de los gérmenes 
según las ideas de RANKE, en el período terciario. 

En e5te momento que venimos estudiando, las metástasis hematógenas son 
raras. En cambio llega un períodó después, en el cual, al desaparecer la inH1u., 
nidad relativa yahrirse otra vez la difusión hematógena, se puede formar una 
tuberculosis miliar, generalizada con análogos caracteres de la generalización 
del segundo período. Es la que ULRICI y PAGEL han denominado generali
zación final, con la cual terminamos la descripción del concepto general de 
tuberculo5is que nos ha detenido en la conferencia del día de hoy. 

Toledo, 25 abril 1932 . 

. ~~\9~rºPlt 
\) •• "., ... • , •• • , .... , • Rcórta ,.'!1. 

eOllvatec:énd~. 1 Adara la m,ente I 

Devú'eIVe 'el buen ha mor, 
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